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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA

Juzgados Marítimos Permanentes

FERROL

Edicto

Don Manuel Leira Alcaraz, Comandante Auditor
del Cuerpo Jurídico Militar, Juez Marítimo Per-
manente de Auxilios, Salvamentos, Remolques de
Ferrol número 6,

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo
se instruye expediente con motivo de la asistencia
marítima prestada los días 9 al 11 de enero de
1999 por el buque de bandera británica denominado
«Boltby», al pesquero de la misma nacionalidad
nombrado «Playa de Coroso».

Lo que se hace público a los efectos previstos
en el artículo 38 de la Ley de 24 de diciembre
de 1962 («Boletín Oficial del Estado» número 310),
reguladora de la materia, a fin de que todos los
que se consideren interesados en dicho asunto se
personen en forma y comparezcan aportando los
comprobantes en que funden sus derechos ante este
Juzgado, sito en la calle María, número 224, de
Ferrol, edificio Servicios Generales, teléfono
981 33 60 48 y fax 981 33 60 46, en el plazo
de treinta días a partir de la publicación del presente
edicto.

Ferrol, 21 de enero de 1999.—4.517-E.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Agencia Estatal de Administración
Tributaria

Oficina Nacional de Inspección

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 105.6 de la Ley General Tributaria, en su redac-
ción por Ley 666/1997, de 30 de diciembre («Bo-
letín Oficial del Estado» del 31), y al objeto de
proceder a la notificación de las actas que más abajo
se reseñan, se cita a don Arturo Blanco Escribano
(provisto de número de identificación fiscal
50944514C), con domicilio en la calle Santa Susana,
número 47, 28033 Madrid, para que comparezca
en la Oficina de la Secretaría Administrativa de
esta Dependencia de la Oficina Nacional de Ins-
pección de Madrid, paseo de la Castellana, número
106, quinta planta. Comparecencia que deberá rea-
lizar en el plazo de diez días, a contar desde el
siguiente al de publicación de este anuncio.

En el momento de la comparecencia se le hará
entrega de la pertinente documentación atinente a
las actas de inspección, cuyos números, concepto
tributario y período se expresan a continuación:

Número de Registro de Inspección: 150201. Con-
cepto tributario: IRPF Período: 1992. Número de
referencia acta y modelo: A02-70051950.

Número de Registro de Inspección: 150202. Con-
cepto tributario: IRPF Período: 1993. Número de
referencia acta y modelo: A02-70051966.

Número de Registro de Inspección: 150203. Con-
cepto tributario: IRPF Período: 1995. Número de
referencia acta y modelo: A02-70051975.

Número de Registro de Inspección: 150204. Con-
cepto tributario: IRPF Período: 1996. Número de
referencia acta y modelo: A02-70051984.

Esta citación, para que el sujeto pasivo compa-
rezca al objeto de ser notificado, se produce porque,
habiéndose intentado previamente dicha notifica-
ción por otros medios en dos ocasiones, la misma
no ha podido llevarse a cabo.

La no comparecencia en el expresado plazo de
diez días, determinará que, a partir del día siguiente
al del vencimiento del mismo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales.

Madrid, 21 de enero de 1999.—La Jefa de Servicio,
Josefina Buades Torrent.—4.531.

Delegaciones

VALENCIA

Acordada por la Dirección General del Patrimo-
nio del Estado la investigación sobre la propiedad
del inmueble que se describe, parcela sita en el tér-
mino municipal de Utiel, paraje San Antonio, con
una superficie de 0,3286 hectáreas, que linda: Norte,
camino; sur, don Antonio López Martínez y don
Enrique Miota Ruiz; este, doña Ascensión Hernán-
dez Garrido y oeste, don Ramón Pérez García; es
la parcela 5 del polígono 25 del Catastro en vigor;
se pone en conocimiento de todos aquellos que
puedan alegar algún derecho sobre la misma, a efec-
tos de que se personen en la Sección del Patrimonio
del Estado, dentro del plazo de un mes, a contar
desde los quince días siguientes a la publicación
de este anuncio, acompañando los documentos que
prueben el derecho que alegen.

Valencia, 19 de enero de 1999.—El Delegado
Especial de Economía y Hacienda, Gumersindo
González Cabanelas.—4.530-E.

VALENCIA

Acordada por la Dirección General del Patrimo-
nio del Estado la investigación sobre la propiedad
del inmueble que se describe:

Parcela sita en el término municipal de Albaida,
paraje denominado «Señoría», con una extensión
superficial de 0,0320 hectáreas, que linda: Por norte
y oeste, carretera; sur, camino, y este, don José
Manuel Pons Galbín, es la parcela 59 del polígono
18 del Catastro en vigor.

Se pone en conocimiento de todos aquellos que
puedan alegar algún derecho sobre la misma, a efec-
tos de se personen en la Sección del Patrimonio
del Estado, dentro del plazo de un mes, a contar
desde los quince días siguientes a la publicación
de este anuncio, acompañando los documentos que
prueben el derecho que aleguen.

Valencia, 19 de enero de 1999.—El Delegado espe-
cial, Gumersindo González Cabanelas.—4.533-E.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Dirección General
de Administración de la Seguridad

Resolución por la que se anuncia interposición de
recurso contencioso-administrativo, por la empresa
«Fomento de Construcciones y Contratas, Sociedad
Anónima», contra Resolución de este Departamento

En cumplimiento de lo interesado por el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Burgos, conforme
a la redacción dada por la Ley 10/1992, de 30
de abril, se pone en conocimiento de los posibles
interesados en el procedimiento, que se ha remitido
al Tribunal el expediente para substanciar la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo
número 1/1996/1998, interpuesto por la empresa
«Fomento de Construcciones y Contratas, Sociedad
Anónima», contra Resolución de esta Dirección
General, de fecha 9 de octubre de 1998, deses-
timatoria del abono de intereses de demora por
retraso en el pago de la liquidación de las obras
de construcción de nueva planta para Comisaría
Provincial de la Policía de Burgos.

Madrid, 13 de enero de 1999.—El Director gene-
ral, por suplencia (Resolución de 18 de septiembre
de 1998 del Secretario de Estado de Seguridad),
el Director del Gabinete de la Secretaría de Estado,
Fernando Benzo Sainz.—4.524-E.

MINISTERIO DE FOMENTO

Autoridades Portuarias

ALICANTE

Cambio de titularidad de la caseta número 9 de
las instalaciones pesqueras del puerto de Alicante

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Alicante, en reunión celebrada el 21
de diciembre de 1998, acordó autorizar el cambio
de titularidad de la caseta número 9, otorgada a
don Antonio Albaladejo García, en régimen de auto-
rización por el Consejo de Administración de fecha
2 de septiembre de 1988, a favor de «Hijos de Alba-
ladejo García, Sociedad Limitada».

Alicante, 18 de enero de 1999.—El Presidente,
Mario Flores Lanuza.—4.511-E.

Cambio de titularidad de dos concesiones otorgadas
en el puerto de Alicante por Orden de 23 de marzo
de 1962, solicitada por don Basilio Martínez Giner

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Alicante, en reunión celebrada el 21
de diciembre de 1998, acordó autorizar el cambio
de titularidad de dos concesiones que ostenta don
Basilio Martínez Giner, en la Unidad de Poniente
del puerto de Alicante, una para reparación de moto-
res marinos y otra para taller de calderería, ambas
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otorgadas por Orden de 23 de marzo de 1962 a
favor de «Basilio Martínez, Sociedad Limitada».

Alicante, 18 de enero de 1999.—El Presidente,
Mario Flores Lanuza.—4.509-E.

BILBAO

Otorgamiento de concesiones

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Bilbao, en la sesión celebrada el día 14
de octubre de 1998, en uso de las facultades que
le confiere el artículo 40.5.ñ) de la Ley 62/1997,
de 26 de diciembre, de modificación de la
Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante, adoptó el acuerdo
de autorizar a «Euskaltel, Sociedad Anónima», la
instalación de una arqueta y una canalización para
servicios de telecomunicación, en el muelle de
Churruca, en Portugalete, en régimen de concesión
administrativa de acuerdo con las siguientes carac-
terísticas:

Destino: Conducción de servicios de telecomu-
nicación.

Plazo: Treinta años.

Lo que se publica para general conocimiento.
Bilbao, 19 de enero de 1999.—El Presidente, José

Ángel Corres Abásolo.—4.167.

Demarcaciones de Carreteras

VALENCIA

Expediente de información pública del estudio infor-
mativo: Nueva carretera. Acceso al puerto de Cas-
tellón. Zona comprendida entre el casco urbano de

Castellón y su puerto

Aprobado provisionalmente por la Dirección
General de Carreteras con fecha 3 de febrero de
1999, el estudio informativo: Nueva carretera. Acce-
so al puerto de Castellón. Zona comprendida entre

el casco urbano de Castellón y su puerto, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la
vigente Ley de Carreteras del 29 de julio de 1988
(Ley 25/1988), se somete el mencionado estudio
a información pública por un período de treinta
días hábiles, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», para que en el plazo citado
pueda ser examinado por quienes lo deseen, a cuyos
efectos estará expuesto, en días y horas de oficina,
en los locales de esta Demarcación de Carreteras
del Estado en Valencia, calle Joaquín Ballester,
número 39, tercera planta, y en los locales de la
Unidad de Carreteras de Castellón, sita en la calle
Enmedio, número 24, 12071 Castellón.

Las observaciones que se formulen durante el pla-
zo de información pública deberán versar sobre cir-
cunstancias que justifiquen la declaración de interés
general de la carretera y sobre la concepción global
de su trazado.

La información pública citada lo es también a
efectos del Real Decreto 1302/1986, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental.

Por otra parte, se hace también constar que toda
la nueva calzada tendrá limitación total de accesos
a las propiedades colindantes.

Lo que se comunica para general conocimiento.
Valencia, 3 de febrero de 1999.—El Jefe de la

Demarción, Tomás Prieto Martín.—5.467.

Ente Público Gestor
de Infraestructuras Ferroviarias

Resolución de 28 de enero de 1999 por la que se
abre información pública correspondiente al expe-
diente de expropiación forzosa que se tramita con
motivo de las obras del Ente Público Gestor de
Infraestructuras Ferroviarias (GIF), «línea de alta
velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera fran-
cesa. Tramo I Madrid-Zaragoza, subtramo I», en

el término municipal de Madrid

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF), insta la incoación del correspondiente

expediente expropiatorio para disponer de los terre-
nos necesarios para la ejecución de las obras del
proyecto de expropiación forzosa «línea de alta velo-
cidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera francesa.
Tramo I Madrid-Zaragoza, subtramo I», cuyo pro-
yecto ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las
mismas su artículo 153. Asimismo, las referidas
obras se encuentran amparadas por lo establecido
en los artículos 228, 233 y 236.2 del Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, de 28 de septiembre de 1990. Por lo que la
aprobación del proyecto referenciado en el enca-
bezamiento del presente escrito conlleva la decla-
ración de utilidad pública y la urgencia de la ocu-
pación a efectos de expropiación forzosa, de aquí
la aplicación de los preceptos contenidos en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y concordantes de su Regla-
mento, de 26 de abril de 1957.

Este Ministerio ha resuelto, en el día de la fecha,
abrir información pública durante un plazo de quin-
ce días hábiles, computados en la forma dispuesta
en el artículo 17, párrafo primero, del Reglamento
de 26 de abril de 1957, para que los propietarios
que figuran en la relación que a continuación se
detalla y todas las demás personas o entidades que
se estimen afectadas por la ejecución de las obras,
puedan formular por escrito ante este Departamen-
to, las alegaciones que consideren oportunas, de
acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en el artículo
56 del Reglamento para su aplicación.

En el Ayuntamiento de Madrid, estarán a dis-
posición de los propietarios afectados la memoria,
la relación de bienes y derechos afectados, así como
los planos generales de expropiación relativos al
municipio referenciado.

Madrid, 22 de enero de 1999.—P. D. (Orden de 14
de enero de 1997, «Boletín Oficial del Estado»
del 16), el Subdirector general de Administración
y Gestión Financiera, Luis Padial Martín.—5.554.
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Resolución de 28 de enero de 1999 por la que se
abre información pública correspondiente al expe-
diente de expropiación forzosa que se tramita con
motivo de las obras del Ente Público Gestor de
Infraestructuras Ferroviarias (GIF), «línea de alta
velocidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera fran-
cesa. Tramo I Madrid-Zaragoza, subtramo V-b», en
los términos municipales de Aldeanueva de Gua-
dalajara, Torija, Valdegrudas, Brihuega, Trijueque,

Muduex y Gajanejos

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF) insta la incoación del correspondiente
expediente expropiatorio para disponer de los terre-
nos necesarios para la ejecución de las obras del
proyecto de expropiación forzosa «línea de alta velo-
cidad Madrid-Zaragoza-Barcelona-frontera francesa.
Tramo I Madrid-Zaragoza, subtramo V-b», cuyo pro-
yecto ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de

los Transportes Terrestres, siendo aplicable a las
mismas su artículo 153. Asimismo, las referidas
obras se encuentran amparadas por lo establecido
en los artículos 228, 233 y 236.2 del Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, de 28 de septiembre de 1990. Por lo que la
aprobación del proyecto referenciado en el enca-
bezamiento del presente escrito conlleva la decla-
ración de utilidad pública y la urgencia de la ocu-
pación a efectos de expropiación forzosa, de aquí
la aplicación de los preceptos contenidos en el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954, y concordantes de su Regla-
mento, de 26 de abril de 1957.

Este Ministerio ha resuelto, en el día de la fecha,
abrir información pública durante un plazo de quin-
ce días hábiles, computados en la forma dispuesta
en el artículo 17, párrafo primero, del Reglamento
de 26 de abril de 1957, para que los propietarios

que figuran en la relación que a continuación se
detalla y todas las demás personas o entidades que
se estimen afectadas por la ejecución de las obras,
puedan formular por escrito ante este Departamen-
to, las alegaciones que consideren oportunas, de
acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en el artículo
56 del Reglamento para su aplicación.

En los Ayuntamientos de Aldeanueva de Gua-
dalajara, Torija, Valdegrudas, Brihuega, Trijueque,
Muduex y Gajanejos estarán a disposición de los
propietarios afectados la memoria, la relación de
bienes y derechos afectados, así como los planos
generales de expropiación relativos a los municipios
referenciados.

Madrid, 22 de enero de 1999.—P. D. (Orden de 14
de enero de 1997, «Boletín Oficial del Estado»
del 16), el Subdirector general de Administración
y Gestión Financiera, Luis Padial Martín.—5.555.
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MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Delegaciones del Gobierno

CANTABRIA

Área de Industria y Energía

Anuncio por el que se somete a información pública
el proyecto «Anejo al ramal de suministro de gas
natural a Castro Urdiales», en el término municipal

de Castro Urdiales

De conformidad con lo dispuesto en la Ley
34/1998, de 7 de octubre («Boletín Oficial del Esta-
do» del 8), del sector de Hidrocarburos, y del Regla-
mento General del Servicio Público de Gases Com-
bustibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26
de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 21 de
noviembre), en los artículos 17 y 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
(«Boletín Oficial del Estado» del 17) y 56 de su
Reglamento, de 26 de abril de 1957 («Boletín Oficial
del Estado» de 20 de junio), se somete a información
pública el siguiente proyecto:

Expediente número: GN 2/98.
Peticionario: «Enagás, Sociedad Anónima», con

domicilio en Avenida de América, 38, 28028
Madrid.

Objeto de la petición: Autorización de punto de
entrega de gas natural en Santullán, anejo al ramal
de suministro de gas natural a Castro Urdiales.

Emplazamiento: Término municipal de Castro
Urdiales.

Características de las instalaciones:

Longitud: 2 metros.
Tubería: De acero, tipo API 5L grado B, de cuatro

pulgadas de diámetro y 3,6 milímetros de espesor.
Presión de diseño: 16 bar.
Caudal: 1.000 m3 (n)/h.

Presupuesto: 565.857 pesetas.

El proyecto incluye los bienes y derechos afec-
tados que se recogen y concretan en una separata
al mismo y que corresponde a la Consejería de
Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo de la Dipu-
tación Regional.

No existe afección a fincas de propiedad privada
derivada de la construcción del ramal del gasoducto.

Lo que se hace público para conocimiento general
y pueda ser examinado el expediente en este Área
de Industria y Energía, sita en la calle Vargas, 53,
1.a planta, y formularse, al mismo tiempo, las ale-
gaciones, por duplicado, que se estimen oportunas
en el plazo de veinte días a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Santander, 18 de diciembre de 1998.—El Director
del Área, Pedro Hernández Cruz.—5.447.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Confederaciones Hidrográficas

SEGURA

Expropiaciones

La Presidencia de esta Confederación, de con-
formidad con lo dispuesto en la vigente Ley y Regla-
mento de Expropiación Forzosa, ha resuelto abrir
un período de información pública por espacio de

quince días, para rectificación de posibles errores
y declarar la necesidad de ocupación de los terrenos
afectados por las obras arriba epigrafiadas.

El detalle de las superficies afectadas, estado de
cultivos y propietarios, se publicará en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Murcia».

Asimismo, se encuentra expuesto en los tablones
de anuncios del Ayuntamiento de Cartagena y de
esta Confederación.

Murcia, 19 de enero de 1999.—El Secretario gene-
ral, Gerardo Cruz Jimena.—4.520-E.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Departamento de Industria,
Comercio y Turismo

Delegaciones Territoriales

LLEIDA

Resolución por la que se otorga a la empresa
«Sicogesa Explotación, Sociedad Anónima» la auto-
rización administrativa y declaración de utilidad
pública de la línea eléctrica de 66 KV de evacuación
de energía de la planta de cogeneración a ubicar
en la partida de Les Coves, en el término municipal
de Alcarràs (expediente 98/4088, referencia

H-7880-RL)

La empresa «Sicogesa Explotación, Sociedad Anó-
nima», con domicilio en la calle Arkaute, 9, de
Arkaute, provincia de Álava, ha solicitado en el
Departamento de Industria, Comercio y Turismo
la autorización administrativa y la declaración de
utilidad pública de la línea a 66 KV, con origen
en el pórtico de la subestación transformadora
25/66 KV de la planta de cogeneración ubicada
en la partida de Les Coves, en el término municipal
de Alcarràs, y final en el apoyo 58 de la línea Mequi-
nensa-Lleida, en el término muicipal de Torres de
Segre.

En cumplimiento de los trámites establecidos en
el artículo 6 del Decreto 351/1987, de 23 de noviem-
bre, por el que se determinan los procedimientos
administrativos aplicables a las instalaciones eléc-
tricas, y los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre,
sobre las normas para el otorgamiento de autori-
zación administrativa en materia de instalaciones
eléctricas, y 2619/1966, de 20 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
tricas, que continúan en vigor de acuerdo con lo
que prevé la disposición transitoria primera de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléc-
trico, la solicitud citada ha sido sometida a un perío-
do de información pública mediante anuncios publi-
cados en el «Diario Oficial de la Generalidad Cata-
luña» número 2.663, de 18 de junio de 1998, «Bo-
letín Oficial del Estado» número 144, de 17 de
junio de 1998, y los periódicos «La Mañana» y
«Segre» de 17 de junio de 1998.

Paralelamente y de acuerdo con lo que dispone
el artículo 13 del Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, y el artículo 11 del Decreto 2619/1966,
también de 20 de octubre, se solicitaron informes
al conjunto de Ayuntamientos y organismos afec-
tados. Dentro del plazo otorgado, han emitido infor-
me favorable o han establecido condicionantes,
aceptados en tal caso por el titular «Eléctrica Sero-
sense, Sociedad Anónima», Demarcación de Carre-
teras del Estadso en Aragón (A-2), Diputación Pro-
vincial de Lleida, Departamento de Agricultura,
Ganadería y Pesca de la Generalidad de Cataluña,
Teléfonica y Ayuntamiento de Torres de Segre. No
se han manifestado el Ayuntamiento de Alcarràs,

Fecsa, Confederación Hidrográfica del Ebro y el
Ministerio de Fomento (N-II).

Cumplidos los trámites administrativos que dis-
pone la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y la Ley
13/1989, de 14 de diciembre, de Organización, Pro-
cedimiento y Régimen Jurídico de la Administración
de la Generalidad de Cataluña, resuelvo:

1. Otorgar a la empresa «Sicogesa Explotación,
Sociedad Anónima» la autorización administrativa
de la línea solicitada.

2. Declarar la utilidad pública de la línea que
se autoriza a los efectos de lo establecido en el
artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se puede interponer recurso ordinario ante
el Director general de Energía y Minas del Depar-
tamento de Industria, Comercio y Turismo (avenida
Diagonal, 514, 2.o, Barcelona), en el plazo de un
mes a partir de su publicación, de acuerdo con lo
que dispone el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lleida, 15 de enero de 1999.—El Delegado terri-
torial, Manuel Martín i Julià.—5.476.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

Pago de la fase previa a la ocupación por la expro-
piación forzosa de la obra «41-A-1324. Desdobla-
miento de la carretera CV-84. Aspe-Elche. Términos

municipales de Elche y Aspe»

Lugar: Ayuntamiento de Elche:

Día: 15 de febrero de 1999. Hora: De diez treinta
a dieciocho treinta.

Día: 16 de febrero de 1999. Hora: De nueve a
dieciocho.

Día: 17 de febrero de 1999. Hora: De diez treinta
a catorce treinta.

Lugar: Ayuntamiento de Aspe:

Día: 17 de febrero de 1999. Hora: De diecisiete
a dieciocho treinta.

Día: 18 de febrero de 1999. Hora: De nueve a
catorce.

Los interesados deberán asitir provistos de su
documento nacional de identidad y acreditar la titu-
laridad si no lo han hecho en otra fase del pro-
cedimiento y si optaran por ser representados por
otras personas, éstas deberán acreditar su represen-
tación, en la forma establecida en el artículo 32
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Se significa que el presente anuncio se publica
igualmente a los efectos establecidos en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común para
los interesados que figuran como desconocidos o
con domicilio ignorado.

Valencia, 28 de enero de 1999.—El Consejero,
José Ramón García Antón.
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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE EXTREMADURA

Consejería de Presidencia y Trabajo
Dirección General de Trabajo

En cumplimiento del artículo 4 del Decreto
873/1977, de 22 de abril («Boletín Oficial del Esta-
do» del 28), y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que en esta oficina, cuyas funciones
han sido traspasadas a la Junta de Extremadura
por Real Decreto 642/1995, de 21 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 15 de mayo), y específica-
mente a la Dirección General de Trabajo de la Con-
sejería de Presidencia y Trabajo por Decretos
76/1995, de 31 de julio, y 22/1996, de 19 de febrero
(«Diario Oficial de Extremadura» números 91 y 24,
de 3 de agosto de 1995, y 27 de febrero de 1996,
respectivamente), a las doce horas del día 14 de
enero de 1999 se ha procedido al depósito de los
Estatutos de la organización profesional denomi-
nada «Asociación de Empresarios Farmacéuticos de
Extremadura-Nueva Farmacia», expediente número
CA/80, requeridos con fecha 4 de diciembre

de 1998 y subsanados el 18 de diciembre de 1998,
cuyos ámbitos territorial y funcional son: De Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y abarca a los
Farmacéuticos residentes en Extremadura que sean
titulares de una autorización administrativa de ofi-
cina de farmacia y que soliciten formalmente su
incorporación a la asociación, siendo los firmantes
del acta de constitución don Mariano Folgado Fer-
nández, con documento nacional de identidad
número 8.804.036, y cinco señores más, debida-
mente identificados.

Mérida, 18 de enero de 1999.—El Director general
de Trabajo, Luis Revello Gómez.—4.514-E.

UNIVERSIDADES

COMPLUTENSE DE MADRID

Facultad de Farmacia

Extraviado título de Licenciado en Farmacia de
don Jaime Corredoira Rodríguez, expedido en

Madrid el 13 de octubre de 1992, Número de Regis-
tro Nacional 1993/157865, se anuncia por término
de treinta días, en cumplimiento de lo previsto en
la Orden de 8 de julio de 1988.

Madrid, 2 de octubre de 1998.—El Secretario, José
A. Escario García-Trevijano.—4.462.

MURCIA

Facultad de Educación

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden
de 9 de septiembre de 1974 («Boletín Oficial del
Estado» del 26), se hace público en este «Boletín
Oficial del Estado» la solicitud de duplicado del
título de Diplomada en Profesorado de EGB, espe-
cialidad de Ciencias Humanas, por extravío del ori-
ginal, a favor de doña Concepción Buigues Saura.

Transcurridos treinta días sin que hubiera recla-
mación alguna, se remitirá al Ministerio de Edu-
cación y Cultura para la expedición oportuna.

Murcia, 28 de diciembre de 1998.—El Decano,
Diego Guzmán Martínez-Valls.—4.521.


